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Secretaría 

 
 

 

ACTA – RESUMEN SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSTITUTIVA DEL CONSEJO 

DE PROXIMIDAD – DISTRITO DE CHAMBERÍ 

miércoles, 16 de diciembre de 2021 

16:00 

Centro Cultural Galileo 

 

ASISTENTES 

 

Presidencia del Consejo de Proximidad: Cristina Goncer Ortega 

 
Asesoría Legal: Marta Verdura Gonzalez 

 

Personas Organizadoras de Mesa: Ana Oliver Pinacho 

 

Personas representantes de Mesa: Ignacio Sangüesa Martín 

 

Asesoría Legal: Marta Verdura Gonzalez 

 

Secretaria: María Zapata Plaza 

 

 

La sesión extraordinaria constitutiva del Consejo de Proximidad se inició a las 16:05 

horas. 

 

ASUNTOS TRATADOS 

 

1.- Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad. 

 

Por parte de la presidencia del Consejo de Proximidad del Distrito se da la bienvenida 

a todos los asistentes y se explica que, una vez celebrada la sesión extraordinaria de 

constitución de las mesas, se procede, de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento Orgánico de los Consejos de Proximidad (en adelante ROCP) a celebrar 

esta sesión constitutiva del Consejo de Proximidad del Distrito de Chamberí. 

 

2.- Información sobre las mesas constituidas y los representantes y organizadores 

designados.  
 

Por parte de la secretaria se informa que en la sesión extraordinaria constitutiva de 

las mesas del Consejo de Proximidad del Distrito celebrada con fecha 5 de octubre 

de 2021, se constituyó, por contar con quórum suficiente, la mesa de participación 

ciudadana y cooperación, la cual. Previa deliberación, eligió, de entre sus miembros, 

como representante de mesa a Ignacio Sangüesa Martín y como sustituto a Rim 

Mazouzi Fritah. 
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Secretaría 

 
Asimismo, Se procede, de acuerdo con el art 20 del ROPC a la designación por parte 

del Presidente de Ana Oliver Pinacho como organizador de mesa y Marina Perez como 

suplente.  

 

3.  Elección de la consejería de proximidad 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del ROCP la persona titular de la 

consejería de proximidad, recaerá sobre la persona representante de las mesas del 

consejo de proximidad, que tras presentar su candidatura haya obtenido mayor 

número de votos de los válidamente emitidos por todos los representantes de 

mesas que forman parte del consejo de proximidad. 

 

En el presente caso al contar solo con un único representante de mesa, la 

consejería de proximidad recaerá en Ignacio Sangüesa Martín. 

 

Se hace constar que una vez que se le nombre perderá su condición de 

representante de mesa, pasando a serlo el suplente (Rim Mazouzi Fritah) y como 

suplente el siguiente en número de votos y orden que se haya establecido. 

 

 4. Determinación de sede del distrito donde se celebran las sesiones del Consejo 

de Proximidad.  

 

La presidencia del Consejo de Proximidad propone como lugar de celebración de las 

sesiones del Consejo el Centro Cultural Galileo, estando de acuerdo en ello todos 

los asistentes 

 

 

5.- Sugerencias y preguntas. 

 

Por parte de dos asistentes se solicita aclaración sobre el sentido de la sesión ya que 

habían considerado que se trataba de una sesión para la constitución de mesas. Se 

les explica que dicha sesión constitutiva tuvo lugar el pasado 5 de octubre de 2021, 

previa publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.   

 

Asimismo, a la pregunta formulada sobre los requisitos y quórum para la constitución 

de mesas se explica lo previsto a tal efecto en el Reglamento Orgánico de los 

Consejos de Proximidad, señalándose igualmente que se celebraran próximas 

sesiones constitutivas de mesas cuando haya quórum suficiente ya que de acuerdo 

con el citado reglamento la imposibilidad de constitución de mesas por falta de 

quórum tras tres convocatorias implicará su supresión. 

 

 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión a las 16,40 h. 

 

Madrid, a fecha de firma 

Firmado electrónicamente 

 

                            LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

 

                                               María Zapata Plaza 
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Secretaría 
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Firmado electrónicamente 


 


                            LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 


 


                                               María Zapata Plaza 
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